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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1997 
Partid a : Ministerio de Relaciones Exteriores 

Totales 

Subtítulo Clasincación ECDn6mica MilfS de $ Miles de USS 

INGRESOS 12.580.244 135.158 

01 lngn:,soll de Op~rllci6n 495.047 SS 
04 Venia de AClivus 2.121 -
05 Recuperación de Pr~ta mos - 300 
06 Transrerencias 209.707 -
07 Olros Ingresos ·203.237 1.990 
O, Aporte Fbcal 12.063.532 132.413 
11 Saldo Inicial de elija 13.074 370 

GASTOS 12.580.244 135.158 

21 Gastos en Personlll S.821.7511 63.6lJ 
22 Hienes y Ser vidos de Consumo 2.637.275 36.095 
2. Pres taciones Previsionoles - 150 
25 TnlOsft rencias Corrientts 2.948.929 31.980 
31 Invers ión Real 1.159.584 2.052 
32 Invtrsión Financiera - 300 

33 Transferencias de Capital - 600 
60 Operaciones Años Anteriores 5.000 10 
70 Otros Compromisos PendientH 3.700 160 

' O Saldo Final de Caja -',000 200 
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Sub· 
Titulo 

01 
OS 
07 
09 
11 

21 
22 
2. 
25 
3l 
32 
JJ 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1997 
Partida: Ministerio de Relaciones Exteriores 

Miles de US$ 

Sfcretaria 
y AdrnlnlMral'ión 

Cla~ifitldón Económica General 

INGRESOS 10!í.949 

Ingresos de Operación 75 
Recuperación de Pristamos JOO 
Otros Ingresos 1 • .aOO 
Aporte Fiscal 103.924 
Saldo Inicial dt Caja 250 

GASTOS l05.949 

Gastos en Personal 57.332 
Dienes y Servicios de Consumo 33.084 
Prestaciones Prnisionales 150 
Transrerencias Corrientes 12.843 
Inversión Real 1.990 
Inversión Financiera 300 
Trunsruenchlli de Capital -
Operaciones AñGi Anteriores -
Otros Compromisos Pendientes ISO 
Saldo nual de Cajn 100 
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Dirección 
G~netal 

I::conómlca 

29.209 

10 
-

590 
21U89 

120 

29.209 

6.279 
3.011 

-
19.137 

62 
-

600 
10 
10 

100 



MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

PARTIDA 

CAPITULO 

, 06 
01 

Secretaría y Administración Gent:ral y Servicio Exterior (01) PROGRAMA 01 

Sub-
Título lIem 

01 
OS 
07 

79 
09 

91 
11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 
002 
064 

33 
037 

31 
SO 
51 
73 
74 

32 
81 

001 
70 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

DenominaciollC5 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines In fantiles 
Organismos Internacionales 
Programa de Reuniones Internacionales 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Programa de Actividades Especificas en 
el Exterior 
INVERSION REAL 
Requisitos de Innrsión para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
Inversiones no Regionalizables 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
AntiCipOS por CambiO de ReSidencia 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO fiNAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehíeulos 
Incluye: 
a) Dotación maxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

Número de horas 
- Miles de $ 

109 

GI"~a Moneda Nllcional 
N" l\1iIe$ d e $ 

6.893.131 
179.046 

-
6.330 
6.330 

6.705.651 
6.705 .651 

2.104 

6.893.131 
02 3.875.287 
03 1.885.765 

-
-

316.846 
316.846 

22.249 
04 161.473 
05 133.124 

-

06 -
813.233 

66.810 
-

746.423 
-
-
-

07 -
1.000 
1.000 

Moneda Extranjera 
Convenida a 

Dólares 
Miles de US$ 

105.949 
75 

300 
1.400 
1.400 

103.924 
103.924 

250 

105.949 
57.332 
33.084 

150 
150 

12.843 
10.468 

-
10.468 

-
2.375 

2.375 
1.990 
1.130 

260 
-

600 
300 
300 
300 
150 
100 

10 

1.047 

74.000 
68.458 



03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territow 
rio nacional 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

El personal a contrata en el exterior podrá estar o no sujeto 
a las leyes previsionales chilenas. 
En la determinación del coeficiente de costo de vida, estable
cido en el artículo Nn 35 del O.F.L. (RR.EE.) NI> 33 de 1979, 
podrá incorporarse en forma adicional un factor de incre
mento basado en indicadores de escolaridad, aplicable a 
aquellos funcionarios destinados al exterior. Mediante de
creto supremo del Ministerio de Relaciones Extuiol"es con 
visación del Ministerio de Hacienda. se detuminará las con
diciones y l"equisitos a que se sujetará la concesión del 
referido incremento. 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nn 18.575 

- Miles de $ 
b) Gastos reservados con la obligación de l"endir cuenta en 

forma global y reservada al Contralor General de la 
República. El monto de estos gastos se fijad por decreto 
supremo, el que llevará, además, la firma del l\"finistro 
de Hacienda. 

e) Los gastos, en moneda nacional, por concepto de difusión 
y publicidad se dispondl"án de acuerdo con la naturaleza 
de los servicios o especies que se l"equieran, mediante 
propuestas y, en situaciones calificadas por la supel"Ío
ridad del Servicio, por adquisición directa. 

04 Pudiendo pagarse cuotas de años anteriores. 
05 Se podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la 

organización de reuniones internacionales que se efectúen 
en el país, incluida la contratación de servicios personales 
a honorarios, tales como secretarios bilingües, taquígra
fos, dactilógrafos y traductores. 

06 Los recursos del ítem se asignarán a proyectos de embaw 
jadas y consulados que se determinarán mediante resow 
lución del Ministerio de Relaciones Exteriores, la que 
incluirá a lo menos las actividades a desarrollar, los 
costos relacionados y sus beneficios esperados. 

07 Los recursos se aplicarán en calidad de préstamos a los 
funcionarios que, en casos calificados por la superioriw 
dad del Servicio, dehan rendir garantías de arriendo de 
residencia o de incorpor:ación a colegios, en el lugar a 
que fueren destinados. Las normas de concesión y rein
tegro de dichos préstamos serán las establecidas en el 
decreto N° 592, de 1996, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
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5.193 

84.758 

2.725 



MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

PARTIDA 

CAPITULO 

, 06 , 02 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales (01) PROGRAMA. , 01 

Su h- Glosa Moneda Nacional 
i\lon~da Extrlllljera 

Convertida a 
Título lIem Denominaciones N" Mlle~ de S D6lan:s 

Miles de USS 

INGRESOS 3.622.111 29.209 
01 INGRESOS DE OPERACION 316.001 10 
04 VENTAS DE ACTIVOS 106 -

41 Activos Físicos 106 -
06 TRANSFERENCIAS 209.707 -

62 De Otros Organismos del Sector Público 209.707 -
00 1 Subsecretaria de Agricultura 209.707 -

07 OTROS INGRESOS -209.601 590 
72 Operaciones de Cambio -209.707 490 
79 Olros 106 100 

09 APORTE FISCAL 3.300.398 28.489 
91 Libre 3.300.398 28.489 

11 SALDO INICIAL DE CAJA 5.500 120 

GASTOS 3.622.111 29.209 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.161.662 6.279 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 458.7J4 3.011 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES U154.825 19.07 

31 Transferencias al Sector Privado 1.849.447 19.137 
001 $aL.ls Cunas y/o Jard ines Infantdes 15.775 -
067 Programa Promoción dc Exportaciones 04 1.833.672 19. 137 

34 Tl"ansferencias al Fisco 5.378 -
001 Impuestos 5.378 -

31 INVERSION REAL 141.410 62 
50 Requisitos de Inve.-sión para Funcionamiento 11.236 62 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 130.174 -

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 600 
85 Aportes al Sectol" Pl"ivado - 600 

062 Fundación Chilena del Pacífico - 600 
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 2.000 lO 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 2.500 lO 
90 SALDO nNAL DE CAJA 1.000 lOO 

-
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GLOSAS: 

01 
02 

03 

04 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo 
del articulo 90 de la Ley N° 18.834, respecto de los em
pleos a contrata incluidos en esta dotación. 
Adicional a la dotación máxima, se podrá contratar has
ta 3 personas para desempeñar- labores de agregados 
agrícolas. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de S 

e) Autorización máxima para gastos en \'iáticos, en tcrr-itorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
Se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso t'n personal, 
correspondiente a proyectos de promoción de exportaciones, 
del fondo de promoción agrícola, de negociaciones y de la 
imagen del país en el exterior, que deberán aprobarse pre
viamente por resolución del Servicio. Los con venios y con
tratos a honorarios Cine se celebren durante 1997 se aproba
rán por resolución del Servicio. La distribución de estos 
recursos se efectuará mediante igual procedimiento con 
visación de la Dirección de Presupuestos. 

". 
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3 

135 

2.193 
4.297 

7.876 

328.847 

2.725 



Sub-
Titulo 

04 

09 

II 

21 
22 
25 

31 

70 
90 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

PARTIDA 

CAPITULO 

, O<; 

03 

Dirección de Fronteras y Límites del Estado (OI) PROGRAMA , 01 

!tem 

41 

91 

31 

50 
51 

001 

01 
02 

03 

Denominaciones 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Act ivos F ís icos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Invenión para Funcionamiento 
Vehículos 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N' 

02 
03 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territo
rio nacion;ll 

- Miles de S 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: . 
a) Capacitación y perfeccionamiento; Ley NI> 18.575 

- Miles de $ 
b) $ 116.243 miles para gastos resen'ados con la obligación 

de rendir cuenta en forma reservada al Contralor Gene
ral de la República. 
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Moneda Nacional 
Miles de $ 

753.191 
2.015 
MIS 

749.914 
749.914 

1.262 

753.191 
484.973 
214.638 

2.119 
2.119 
2.119 

50.261 
10.023 
40.238 

200 
1.000 

12 

55 

1.220 
2.223 

41.280 

2.550 

2.180 



Sub-
Titulo llem 

07 
79 

O. 
.1 

11 

21 
22 
25 

31 
00 1 

33 
041 
042 

31 
50 
73 

60 
90 

G L OSAS: 

01 
02 

03 

04 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

PARTIDA 

CAPITULO 
06 
04 

Instituto Antártico Chileno (01) PROGRAM A 01 

Denominaciones 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Tnnsferenc:ias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines In fa ntIl es 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Con sej O de Polftica Antárt ica 
Programas de In vesllg ac lón 
INVERSION REAL 
Requisitos de Innrsión para Funcionamiento 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima dc vchículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
N° 

02 
03 

04 
05 

e) Autorización máxima para gastos en ,'iáticos, en territorio 
naciona l 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento. Ley N- 18.575 

- Miles de S -
Para los fines que disponga el Consejo de Política Antártica, 
en directa relación con la op~ración. mantención y desarrollo 

114 

Moneda Nacional 
Miles dt $ 

1.311.811 
34 
34 

1.307.569 
1.307.569 

4.208 

1.311.811 
299.834 

78.158 
775.139 

2.857 
2.857 

772.282 
742.970 

29.312 
154.680 

25.149 
129.531 

3.000 
1.000 

2 

44 

210 
155 

2.885 

3.871 

545 



de actividades en In Antarticn, incl uidos los gastos de las 
expedic iones científicas que se determinen. Su distribución 
se efectuará mediante decreto supremo de Relaciones Exte
riores. Incluye $ 37.481 miles para el Proyecto Estación 
Satelital y $ 10.000 miles para trabajos de mantención y 
reparación de bases antárticas. 

OS Se podrá efectuar traspasos a organismos del Sector Públi
co y/o Pri vado, destinados a la invt'stigación que se estipule 
m{'diante convenio. Dichos recursos no se incorporarán al 
presupuesto del organismo público receptor. 

',---
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